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LA AEDAF OPINA 

Libertad de testar 
versus legítima  
en el siglo XXI
La disposición de los bie-
nes mortis causa en Es-
paña presenta dos con-
cepciones contrapuestas. 
En primer lugar, la que 
parte del denominado 
“derecho a la legítima” en 
caso de existencia de he-
rederos forzosos (hijos y 
descendientes, padres y 
ascendientes y cónyuge 
viudo), salvo deshereda-
ción, aplicable a los terri-
torios regidos por el Có-
digo Civil Español  y a 
aquellos otros regidos 
por derecho sucesorio 
propio como es el caso de 
Cataluña. En estos su-
puestos, sólo en ausencia 
de legitimarios existe li-
bertad para testar. En se-
gundo término, la regida 
por el principio del “pa-
ramiento fuero vienze”, 
como es el caso de la Co-
munidad Foral de Nava-
rra, en la que prima la li-
bertad de la voluntad uni-
lateral o contractual so-
bre cualquier otra fuente 
del derecho, y existe ab-
soluta libertad para dis-
poner de los bienes. 

El principal argumento 
en contra de la libertad de 
testar es el de la protec-
ción y conservación del 
patrimonio familiar fren-
te a la injerencia de terce-
ros que puedan manipu-
lar la voluntad del testa-
dor, ligado además a la 
continuidad por los hijos 
de la personalidad jurídi-
co-patrimonial de los pa-
dres como algo que for-
ma parte de la naturaleza 
propia de la institución 
familiar. 

A favor de la libertad 
de testar estarían: los ar-
gumentos jurídicos basa-
dos en el principio gene-
ral que si en vida una per-
sona no tiene límites en 
su derecho a disponer 
(salvo el caso de las dona-
ciones inoficiosas), por 
qué ha de tenerlos para 
decidir sobre el destino 
de su patrimonio después 
de la muerte; los de tipo 
económico, para evitar la 
división de los patrimo-
nios y permitir una buena 
planificación fiscal en el 

ámbito del impuesto so-
bre sucesiones, y por últi-
mo, los de carácter afecti-
vo que implica que los hi-
jos deben “ganarse” la he-
rencia de sus padres y no 
ser merecedores por sim-
ple razón de parentesco. 

El interrogante que se 
plantea es si en el actual 
contexto económico, ju-
rídico, cultural y familiar 
están plenamente vigen-
tes los principios que ins-
piraron el Código Civil de 
1889.  

La reciente doctri-
na del Tribunal Supre-
mo, desde la Sentencia 
59/2015, admite el mal-
trato psicológico como 
causa de desheredación, 
pero la prueba exigida 
por los Tribunales sigue 
siendo compleja y, en la 
práctica, la deshereda-
ción queda reducida a po-
cos supuestos de malos 
tratos probados o delitos 
graves, por lo que se con-
tinúa conculcando la au-
tonomía de la voluntad 
del testador. 

Es cierto que la libertad 
absoluta de testar entra-
ña el riesgo de la manipu-
lación de la voluntad del 
testador y que se vea 
mermado el patrimonio 
familiar, pero este pro-
blema puede solventarse 
introduciendo garantías 
jurídicas que aseguren no 
sólo que el testador actúa 
con uso de razón y capa-
cidad sino también de 
forma libre, consciente y 
voluntaria, como por ejem-
plo la exigencia de testigos 
del círculo personal o fa-
miliar del testador, que 
no sean instituidos here-
deros. 

Es tiempo de replan-
tearse estas cuestiones 
para adecuar y adaptar al 
siglo XXI el derecho de 
sucesiones del Código Ci-
vil teniendo en cuenta 
que la complejidad de las 
relaciones económicas y 
humanas en la sociedad 
actual no parecen casar 
demasiado bien con las 
restricciones para dispo-
ner libre y totalmente del 
patrimonio. 

Báñez estudia subir al 60% 
las pensiones de viudedad
EL COSTE ES DE 1.300 MILLONES/ El Gobierno negocia con la oposición, la patronal  
y los sindicatos aumentar en varios plazos las pensiones de viudedad desde el 52%.

M.Valverde. Madrid 
El Gobierno tiene sobre la 
mesa un compromiso muy 
costoso con las pensiones de 
viudedad: aumentar el gasto 
en 1.300 millones de euros 
por elevar estas pensiones 
desde el 52% al 60% de la base 
reguladora, sin familiar a car-
go, que son la mayoría. Si hay 
familiar a cargo, la pensión ac-
tual equivale al 70% de la base 
reguladora. Dicho de otra ma-
nera, de la pensión de jubila-
ción que tendría el cónyuge 
fallecido de haber continuado 
con vida trabajando. 

Esta cuantía de 1.300 millo-
nes de euros, que está nego-
ciando con la oposición, la pa-
tronal y los sindicatos, es la su-
ma de las siguientes cantida-
des: por un lado, 850 millo-
nes de euros, para hacer la 
subida propiamente. Y, ade-
más, otros 450 millones de 
euros, para lo que se conoce, 
técnicamente, como los com-
plementos de mínimos. Es 
decir, la ayuda que da la Segu-
ridad Social a las pensiones 
más bajas para que, por lo me-
nos, sean iguales a las rentas 
más bajas del sistema.   

Sin embargo, subir las pen-
siones de viudedad de esta 
manera es un compromiso ya 
contenido en la reforma del 
Pacto de Toledo y en la propia 
ley de reforma de la Seguri-
dad Social, que tuvo lugar en 
2011. Hasta ahora no ha sido 
posible por la crisis económi-
ca, la destrucción de 3,8 millo-
nes de empleos/cotizantes y 
la consiguiente pérdida de in-
gresos del sistema. 

Hay que tener en cuenta 
que el Ejecutivo calcula que el 
sistema de protección termi-
nará este año con un déficit de 
18.600 millones de euros. Es 
decir, el 1,6% del Producto In-
terior Bruto (PIB). El dese-
quilibrio podría ser mayor, 
pero la Seguridad Social espe-
ra ahorrar este año 1.200 mi-
llones de euros por la implan-
tación de las reformas de 2011 
y 2013. Entre ellas, la desvin-
culación de la inflación de la 
revalorización de las pensio-
nes. 

Incluso, el Gobierno calcu-
la que, cuando menos, el dese-
quilibrio del sistema conti-
nuará hasta 2020, con al me-
nos, un 0,5% del PIB, según se 
recoge en el informe presu-
puestarios que ha enviado a la 
Comisión Europea.  

Por todas esta razones, y te-

niendo en cuenta el incre-
mento previsto del empleo, el 
Gobierno se plantea hacer la 
subida en varios tramos, y en 
varios años, hasta el final de la 
legislatura. Para empezar del 
52% al 55% de la base regula-
dora, y continuar de manera 
paulatina hasta el 60%.   

Gasto anual 
El gasto anual en pensiones 
de viudedad es de 21.300 mi-
llones de euros. Por clases de 
prestación, después de las de 
jubilación, es el segundo ren-
glón más elevado del conjun-
to de las prestaciones. Las pri-

El Congreso debate 
hoy una propuesta 
del PSOE para subir 
las pensiones  
con la inflación

La ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez.  

Pacto de Toledo, que estas 
rentas sean financiadas con 
los impuestos generales, en 
lugar de con las cotizaciones 
sociales. Una teoría es que 
pueden ser consideradas más 
como prestaciones asistencia-
les, porque son rentas de su-
pervivencia, que como contri-
butivas.  

Presión del PSOE  
En todo caso, la negociación 
tiene lugar en medio de la pre-
sión sobre el Gobierno que es-
tá ejerciendo el PSOE, funda-
mentalmente, el resto de la iz-
quierda y los nacionalistas, 
para que equipare la subida 
de las pensiones a la inflación.  
Hasta octubre, los precios han 
crecido un 1,8% en tasa inte-
ranual. Es decir 1,6 puntos 
más que la subida del 0,25% 
que tuvieron las pensiones a 
principios de año. Este es el 
incremento que han tenido 
desde 2014, y, previsiblemen-
te, en 2018, debido al Índice 
de Revalorización de las Pen-
siones. 

La oposición ya quería su-
bir las pensiones este año un 
1,2%, lo que hubiese supuesto 
un incremento adicional del 
gasto de unos 1.200 millones 
de euros.  “Ya sabemos que va 
haber un incremento del gas-
to subiendo las pensiones. Lo 
que tiene que hacer el Gobier-
no es negociar y ver cómo se 
puede compensar”, dicen las 
fuentes del PSOE consultadas 
por EXPANSIÓN. En su opi-
nión, el Gobierno está parali-
zando hasta la Comisión par-
lamentaria del Pacto de Tole-
do “por su falta de iniciativa”. 

Precisamente, el Pleno del 
Congreso de los Diputados 
discutirá hoy una moción de 
interpelación urgente del 
PSOE para revalorizar las 
pensiones de conformidad 
con la previsión de inflación. 
La propuesta incluye una 
cláusula de compensación a 
los jubilados para el supuesto 
de que la tasa media anual del 
IPC sea superior al índice pre-
visto. 

Los socialistas también 
quieren que los impuestos so-
porten las políticas de apoyo 
al empleo –activas– que su-
pongan reducciones, tarifas 
planas o exenciones de cuotas 
a la Seguridad Social. Reanu-
dar urgentemente el diálogo 
con los interlocutores sociales 
para acordar la reforma de las 
pensiones.
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PANORAMA DE LA PENSIÓN DE VIUDEDAD
Cuantía media mensual, en euros.
*Septiembre.

Fuente: Seguridad Social Expansión
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meras suponen 86.800 millo-
nes de euros. La pensión me-
dia de viudedad es de 647,80 
euros mensuales. En el con-
junto de estas prestaciones, 
las que tienen complementos 
de mínimos son 743.555. 

Por todas estas razones, el 
Gobierno y la oposición ya se 
están planteando, dentro del 


